
San Pelayo, Marzo 03  de 2021                                                       MEMORIAL-  186 

DOCTORA 

ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO 

J01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 23-686-40-89-001-2019-00287-00 

Demandante: Edgar Luis Martínez Galeano C.C. No. 1.064.996.556 

Apoderado: Álvaro Enrique Palacios Guzmán T.P No. 26.226 del C.S. de la J 

Demandado: Armando Manuel Doria Altamiranda C.C. No. 7.383.048 

 

Ref.: Se presenta Liquidación de Crédito actualizada. 

ÁLVARO ENRIQUE PALACIOS GUZMÁN, varón mayor de edad, identificado con 

cedula de ciudadanía 19.212.630 de Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta 

Profesional No. 26.226 del C.S. de la J. con dirección electrónica 

abogadoalvaropalacios@gmail.com en mi condición de apoderado del señor 

EDGAR LUIS MARTÍNEZ GALEANO, ante usted de la manera más atenta y cordial 

me permito presentar la siguiente liquidación de crédito actualizada de conformidad 

a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

CONCEPTO Y VALOR DE LAS OBLIGACIONES QUE CONFORMAN LA 

LIQUIDACIÓN DE ESTE CRÉDITO 

Título de ejecución (Letra de cambio): Por valor de Trece Millones De Pesos m/te 

($13.000.000.oo) 

Fecha de suscripción de la Obligación: Agosto 14 de 2018 

Fecha de Vencimiento de la obligación: Octubre 14 de 2018  

INTERÉS MORATORIO MENSUAL AL 1.75% VIGENCIA 2018. 

Concepto Valor 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
15 de octubre del año 2018, hasta el día 
31 de octubre de año 2018 (17 días) 

Ciento veintiocho mil novecientos 
dieciséis pesos m/te ($128.916.oo) 

mailto:J01prmpalsanpelayo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de noviembre del año 2018, hasta el 
día 30 de noviembre del año 2018.  

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de diciembre del año 2018, hasta el 
día 31 de diciembre del año 2018. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

 SUMA TOTAL DE ESTAS ACREENCIAS……….. QUINIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS  PESOS M/TE ($583.916.oo) 

 

INTERÉS MORATORIO MENSUAL AL 1.75% VIGENCIA 2019. 

Concepto Valor 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de enero del año 2019, hasta el día 31 
de enero del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de febrero del año 2019, hasta el día 
28 de febrero del año 2019.   

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de marzo del año 2019, hasta el día 
31 de marzo del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de abril del año 2019, hasta el día 30 
de abril del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de mayo del año 2019, hasta el día 31 
de mayo del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de junio del año 2019, hasta el día 30 
de junio del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de julio del año 2019, hasta el día 31 
de julio del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de agosto del año 2019, hasta el día 
31 de agosto del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de septiembre del año 2019, hasta el 
día 30 de septiembre del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de octubre del año 2019, hasta el día 
31 de octubre del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de noviembre del año 2019, hasta el 
día 30 de noviembre del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de diciembre del año 2019, hasta el 
día 31 de diciembre del año 2019. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

SUMA TOTAL DE ESTAS ACREENCIAS…. DOS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA MIL PESOS M/TE ($2.730.000.oo) 

 

 

 



INTERÉS MORATORIO MENSUAL AL 1.75% VIGENCIA 2020. 

Concepto Valor 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de enero del año 2020, hasta el día 31 
de enero del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de febrero del año 2020, hasta el día 
29 de febrero del año 2020.   

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de marzo del año 2020, hasta el día 
31 de marzo del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de abril del año 2020, hasta el día 30 
de abril del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de mayo del año 2020, hasta el día 31 
de mayo del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de junio del año 2020, hasta el día 30 
de junio del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de julio del año 2020, hasta el día 31 
de julio del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de agosto del año 2020, hasta el día 
31 de agosto del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de septiembre del año 2020, hasta el 
día 30 de septiembre del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de octubre del año 2020, hasta el día 
31 de octubre del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de noviembre del año 2020, hasta el 
día 30 de noviembre del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de diciembre del año 2020, hasta el 
día 31 de diciembre del año 2020. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

SUMA TOTAL DE ESTAS ACREENCIAS…. DOS MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA MIL PESOS M/TE ($2.730.000.oo) 

  

INTERÉS MORATORIO MENSUAL AL 1.75% VIGENCIA 2021. 

Concepto Valor 

Interés  moratorio al 1.75% desde el día 
1 de enero del año 2021, hasta el día 31 
de enero del año 2021.  

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo) 

Interés  moratorio al 1.75% desde el día 
1 de febrero del año 2021, hasta el día 
28 de febrero del año 2021. 

Doscientos veintisiete mil quinientos 
pesos m/te ($227.500.oo)  

Interés moratorio al 1.75% desde el día 
1 de marzo del año 2021, hasta el día 
03 de marzo del año 2021. (3 días) 

Veintidós mil setecientos cincuenta 
pesos m/te (22.750.oo) 

SUMA TOTAL DE ESTAS ACREENCIAS……. CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/TE ($477.750.oo) 



PARÁGRAFO: La tasa de interés moratorio seguirá siendo exigible, hasta cuando 

se cancele el valor total de esta obligación. 

ABONO: Realizados en las siguientes fechas: 

FECHA VALOR 

15 de diciembre del año 2020 Un millón de pesos m/te ($1.000.000.oo) 

20 de septiembre del año 2020 Un millón de pesos m/te ($1.000.000.oo) 

23 de junio del año 2020 Dos millones de pesos m/te ($2.000.000.oo) 

12 de marzo del año 2020 Dos millones de pesos m/te ($2.000.000.oo) 

SUMA TOTAL POR CONCEPTO DE ABONO……. SEIS MILLONES DE PESOS 
M/TE ($6.000.000.oo)  

 

GASTOS REALIZADOS EN ESTE PROCESO 

-Registro de medida cautelar en oficina de instrumentos público  Treinta y Siete Mil 

Quinientos Pesos…………………………………………………………… ($37.500.oo) 

SUMA TOTAL DEL CAPITAL,  INTERESES MORATORIOS CAUSADOS HASTA 

MARZO DE 2021 Y GASTOS GENERADOS EN ESTE PROCESO...DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS M/TE ($19.559.166.oo) 

VALOR POR CONCEPTO DE ABONO QUE A LA FECHA HAN SIDO  

RECIBIDOS…. SEIS MILLONES DE PESOS M/TE ($6.000.000.oo) 

VALOR QUE SE DESCUENTA DE ESTE CRÉDITO… SEIS MILLONES DE 

PESOS M/TE ($6.000.000.oo) QUE RESTADO A LA DEUDA DA UN TOTAL  

DE…. TRECE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

SESENTA Y SEIS PESOS M/TE ($13.559.166.oo)  

El valor de los honorarios será señalado por la secretaria del despacho. 

Dejamos a consideración de las partes la siguiente liquidación de crédito. 

Atentamente  

  

  

ÁLVARO ENRIQUE PALACIOS GUZMÁN  

 



15-Duip-2020 
DOCUMENTO PRIVADO 

EDGAR LUIS MARTINEZ GALEANO, identificado con la cédula de ciudadania 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, con domicilio y ARMANDO 
MANUEL DORIA ALTAMIRANDA residencia en la ciudad de Cereté, 
manifiesto por medio del presente documento he recibido de manos del señor, 
con cedula de ciudadania No. 7.383.048 de San Pelayo, la suma de UN 
MILLON DE PESOS ($1.000.000) por concepto de abono al capital que esta 
pendiente que es por la suma de TRECE MILLONES DE 

PESOS($13.000.000). 

En constancia de lo anterior, firmo el presente documento a los 22 dias del 
mes de Octubre de 2020. 

RECIBI 

7se20s7 
EDGAR LUIS MARTINEZ GALEANO 
C.C.No. 

ENTREGA 

ARMANDO MANUEL DORIA ALTAMIRANDA 
C.c.No. 



20-S-phewbn 20-20 
DOCUMENTO PRIVADo 

EDGAR LUIS MARTINEZ GALEANO, identificado con la cédula de ciudadania como aparece al pie de mi correspondiente firma, con dormicilio y ARMANDO MANUEL DORIA ALTAMIRANDA residencia en la ciudad de Ceret6, 
manifiesto por medio del presente documento he recibido de manos del señor, 
con cedula de ciudadania No. 7.383.048 de San Pelayo, la suma de UN 

MILLON DE PESOS ($1.000.000) por concepto de abono al capital que esta 
pendiente que es por la suma de TRECE MILLONES DE 

PESOS($13.000.000). 
En constancia de lo anterior, firmo el presente documento a los 24 dias del 
mes de Diciembre de 2020. 

RECIBI 

EDGAR LUIS MARTINEZ GALEANO 
C.C.No. /64996 SS6 

ENTREGA 

ARMANDO MANUEL DORIA ALTAMIRANDA 
C.C.No. 



23-Vnio- 2020 

DOCUMENTO PRIVADO 

EDGAR LUIS MARTINEZ GALEANO, identificado con la cédula de ciudadania 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, con domicilio y ARMANDO 

MANUEL DORIA ALTAMIRANDA residencia en la ciudad de Cerele, 
manifiesto por medio del presente documento he recibido de manos del señor, 

con cedula de ciudadania No. 7.383.048 de San Pelayo, la suma de DOs 
MILLONES DE PESOS ($2.000.000) por concepto de abono al capital que esta 

pendiente que es por la suma de TRECE MILLONES DE 

PESOS($13.000.000). 

En constancia de lo anterior, firmo el presente documento a los 11 dias del 
mes de Junio de 2020 

RECIBI 

Edo or 
EDGAR LUIS MARTINEZ GALEANO 

O64gqG 556 

ENTREGA 

ARMANDO MANUEL DORIA ALTAMIRANDA 
C.c. No. 



Monteria, 12 de marzo de 2020 

Por medio del presente escnio oejamos constancia que el señor ARMANDO 
MANUEL DORIA ALTAMIRANDA, el dia de hoy realiza un abono al crédito que 
tiene pendiente por cancelar al senor EDGAR LUIS MARTINEZ GALEANO, El 

valor abonado de DsS MILLONES DE PESoS MCTE ($2.000.000.0o) será 

mputado a costas, agencias en derechg, interenes y al capital 

Deuda que se encuentra respaldada en titulo valor (letra de cambio) por un valor 

TRECE MILLONES DE PESOS MCTE de $13.000.000.00, el cual ya se 

encuentra dentro de un procesO ejecutivo,. generando unos intereses de mora. 

Recbe prude espin. Co 1-o6 2-Sy2 de Hsistente a0 let lucoS. 
Fecha 12O3-202 


